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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 28/2018 

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor,en,.el presente asunto, con el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad 28/2018, turn'ada conforme al auto de presidencia de uno 
de febrero del año en curso. ConsteJ5 

Ciudad de México, dos de febrero de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito y anexos de cuenta de Alberto Anaya Gutiérrez, 

Alejandro González Yáñez, Ricardo Cantú Garza, Pedro Vázquez 

González, María Guadalupe Rodríguez Martínez, R

'

aldo Sandoval 

Flores, Oscar González Yáñez, Francisco Amadeo 	inosa Ramos, 

Ángel Benjamín Robles Montoy, Sonia Catalinaarez, Magdalena del 

Socorro Núñez Monreal, Geovánna de¡ Carmen.añuelos 'de la Torre, 

María Mercedes Maciel Ortiz, María ,dé 	ús Páez Guereca y Mary 

Carmen Bernal Martínez,' quienes se osten .n como 'integrantes de la 

Comisión Coordinadora Nacional de! Pi.o del Trabajo, mediante el cual 

promueven acción de inconstitucionalida., es de proveerse lo siguiente: 

Se tiene por presentados a 'romoventes con la personalidad que 

ostentan1, en consecuencia, se tienen por designados delegados y por 

señalado domicilio para .0 ! recibir notificaciones en esta ciudad; lo 

anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafos primero y segundo2, 

en relación con el 59'a Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

De acuerdo con las documentales que al efecto exhiben y en términos del artículo 44 de sus eststutos. 
2  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
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Con independencia de lo anterior, se estima que en el caso se 

actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia por el que 

debe desecharse de plano la acción de inconstitucionalidad, en términos 

de 	lo establecido en el. artículo 65, párrafo primero 6, de la ley 

reglamentaria. 

De acuerdo con el mencionado precepto legal, el Ministro instructor 

se encuentra facultado para desechar de plano las acciones de 

inconstitucionalidad cuando advierta un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, lo que encuentra apoyo en el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SU IMPROCEDENCIA 
DEBE SER MANIFIESTA E INDUDABLE. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ¡y II del 
Artículo 105 de la Constituóión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad 
que permita desechar de plano la demanda presentada, debe ser 
manifiesta e indudable, pues ello supone que el juzgador, con la 
mera lectura del escrito inicia, y de sus anexos, considera probada 
la correspondiente causal de improcedencia sin lugar a dudas, sea 
porque los hechos sobre 1 los que descansa hayan sido 
manifestados claramente pór el demandante o porque estén 
probados con elementos de jt.icio indubitables, de suerte tal que los 
actos posteriores del próedimiento no sean necesarios para 
configurarla en forma acabada y tampoco puedan, pre visiblemente, 
desvirtuar su contenido. "7  

En el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 19, fracción VIII, de la le reglamentaria de la materia, en relación 

con lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque se impugnan normas 

que no pertenecen a la materia electoral. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer eschto o en la primera diligencia judicial en que intervengan deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que le interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de os funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución PoIitica de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Artículo lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Feeral de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al articulo 25, podrá aplicar las 
causales de improcedencia establecidas en el artidulo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de 
leyes electorales, así como las causales de sobreseipiiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. ( ... ). 

Tesis P. 11-XXII195, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo II, octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, página 72, registro 200286. 
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En efecto, el artículo 105, fracción II, inciso f), de 

la Constitución Federal, establece: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	 "Art. 105- La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: (...) 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible cbntradibciónentre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturalessigúientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: (...) 

f Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional 
Electoral, por conducto de sus dirigencias nacional- 	contra de 
leyes electorales fedrales ó locales; y los partido /.líticos con 
registro en una entidad federátiva, a trai,'és de sus dirigencias, 
exclusivamente', en contra de leyes electoral 	-xpedidas por la 
Legislatura de la entidad 'federativa qules oto  S 	-1 resistro; (..)". 

.Énfasis añadido. 

Al respecto, conviene destacar que e Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia dé la Nac interpretado qué se entiende 

por normas de naturaleza electoral, como" se> desprende de la 

jurisprudencia P./J. 25/99, que sIscribe a continuación: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL 
PARA LOS EFECTOSE PROCEDIMIENTO RELATIVO. En la 
reforma constitucional -"/bIicada en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, se instit .4-ste tipo de vía constitucional en el artículo 
105, fracción II, des.

, 
 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en 
materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental 
publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agostb dé 
mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la 
acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última 
reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 
105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la 
sustanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad 
y reglas especificas cuando se impugnan leyes electorales. De una 
interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los 
artículos 105, fracción II, y 116, fracción IV, en relación con el 35, 
fracciones 1 y  II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, 
fracciones 1 y  II,  y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, 
fracciones 1 y y, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al 
convencimiento de que las normas generales electorales no sólo 
son las que establecen el régimen normativo de los procesos 
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electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque 
contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral 
sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente 
con dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o 
de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de 
órganos administrativos para fines electorales, organización de las 
elecciones, financiamiento público, comunicación social de los 
partidos, límites de las eogaciones y montos máximos de 
aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo 
tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción de 
inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el 
procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las 
disposiciones específicas qúe para tales asuntos prevé la ley 
reglamentaria de la materia, púe.s al no existir disposición expresa o 
antecedente constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas 
por razón de su contenido o de la materia específica que regulan, 
no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas para unas y 
las específicás para otras. "8  

Ahora, en el caso, el Partido del Trabajo pretende combatir a través 

de la acción de inconstitucionalidád lo siguiente: 

"III.- NORMA GENERAL CYA INVALIDEZ SE RECLAMA y el 
medio oficial en que se hubierepublicado.- Decreto 046 
mediante el cual se expide el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de' Chiapas, número 337-BIS, de fecha 
31 de diciembre de 2017, mediante el cual autorizan de manera 
inconstitucional la cantidad de $435'133,513.32 (Cuatrocientos 
Treinta y Cinco Millones, Ciento Treinta y Tres Mil, Quinientos Trece 
Pesos 32/100 M.N.) por preupuesto del ejercicio fiscal 2018 al 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, lo que afecta el 
recurso público constitucional al que tienen derecho los Partidos 
Políticos en el Estado de Chiabas,  en año de Proceso Electoral". 

Como se puede advertir, el partido político prornovente combate el 

Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el ejercicio fiscal dos 

mil dieciocho, en específico, la parte que contempla el monto de las 

erogaciones necesarias para la realización de las actividades del Instituto 

de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado. 

Sin embargo, dicha norma no regula aspectos vinculados directa a 

indirectamente con procesos elebtorales o qué deban influir en ellos de 

una manera o de otra, como lJor  ejemplo, distritación o redistritación, 

creación de órganos administrativos para fines electorales, organización 

de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los 

8 Tesis P./J. 25/99, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo IX, abril de mil 

novecientos noventa y nueve, página 255, registro 194155. 
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partidos, límites de las erogaciones y montos 

máximos de aportaciones, delitos y faltas 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 administrativas y sus sanciones. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Por tanto, al estar ante una norma que no es de naturaleza 

electoral, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 

19 fracción VIII en relación .con el artículo 105, fracción II, inciso f), de la 

Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos, la cual es 

manifiesta y notoria en virtud de que se deduce de. ia simple lectura de la 

demanda. 

Por tanto, con apoyo en's consíieraciones i fundamentos antes 

citados, se 

AC:UERDA 

PRIMERO Se desecha de plano,' por notoriaente timprocedente la 

acción de inconstitucionalidadpomovida por el 
1
P3 "-10110  del Trabajo 

SEGUNDO Una vez que causeestado este proveído; archívese el 

expediente como asunto concluido; 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministroi"uctor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Gúzm'á'n " ir'arid'a., Secrretáda de la Sección de 

Trámite de Controversias C2titucionales 

Inconstitucionalidad de la SLtJsecretaría Genera 

Tribunal, que da fe. 

de / Acciones de 

do, de este\Alto 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dos de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Javier Layr 
Pptisek, instructor en la acción de inconstitucionalidad 28/2018, promovida por el Partido del Trabajo. Const' 

MS 

 
 
 
 
 


